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El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª Plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: GR-0986.
Finca: 31106.
Municipio (provincia): Guadix (Granada).
Dirección vivienda: Obispo Rincón, 35.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Hernández Martínez Encarna.
Sevilla, 6 de septiembre de 2011.- El Instructor, Ramón David 
Esteva; la Secretaria, M.ª Carmen Gutiérrez Morcillo.

Granada, 6 de septiembre de 2011.- La Gerente, M.ª
del Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Granada de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de 
Inicio y Pliego de Cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-GR-2011-0036 (F.P.).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de Caroline Martínez Herrera, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Cortes y Graena (Granada).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Caroline 
Martínez Herrera, DAD-GR-2011-0036, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo GR-0941, finca SC_35325, sita en calle Al-
hambra, 15, de Cortes y Graena (Granada), y dictado Acuerdo 
de Inicio y Pliego de Cargos de 5 de julio de 2011, donde se 
le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª Plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: GR-0941.
Finca: SC_35325.
Municipio (provincia): Cortes y Graena (Granada).
Dirección vivienda: Alhambra, 15.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Martínez Herrera Caroline.
Sevilla, 19 de septiembre de 2011.- El Instructor, Ramón David 
Esteva Cabello; la Secretaria, M.ª Carmen Gutiérrez Morcillo.

Granada, 19 de septiembre de 2011.- La Gerente, M.ª
del Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Granada de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en 
expediente de desahucio administrativo sobre la vivien-
da de protección oficial de promoción pública.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Pilar Martos Saavedra, 

cuyo último domicilio conocido estuvo en Cortes y Graena 
(Granada).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Pilar Martos 
Saavedra, DAD-GR-2011-0006, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo GR-0941, finca SC_35320, sita en calle Alhambra, 
10, de Cortes y Graena (Granada), se ha dictado Resolución 
de 8 de julio de 2011, del Gerente Provincial de Granada de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se conside-
ran probadas las causas de desahucio imputadas: «La falta de 
pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento 
o de las cantidades a que esté obligada la persona adjudi-
cataria en el acceso diferido a la propiedad, así como de las 
cantidades que sean exigibles por servicios, gastos comunes 
o cualesquiera otras establecidas en la legislación vigente», 
apartado a) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, y, en su virtud, se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en San Antón, 72, 1.ª Plt., 18005, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores canti-
dades, conforme al apartado en fine del art. 142 del Decreto 
2114/1968), ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas 
y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Granada, 19 de septiembre de 2011.- La Gerente, Mª
del Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2011, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extrac-
to de trámites en procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con lo dispuesto en los artícu-
los 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la noti-
ficación personal de los actos dictados por la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía en procedimientos de responsabilidad 
patrimonial a las personas interesadas, que a continuación se 
relacionan, en el domicilio facilitado por ellas, se procede a su 
notificación mediante publicación del presente anuncio.


